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EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. EL ARTÍCULO 167 DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, AL NO ESTABLECER PLAZO ALGUNO PARA QUE LA AUTORIDAD 
INICIE LA SEGUNDA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. El principio mencionado, garantizado 
en su expresión genérica en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se respeta por las autoridades legislativas cuando las disposiciones de observancia 
general que crean, por un lado establecen los elementos mínimos necesarios a fin de que el 
gobernado pueda proteger su derecho y, por otro, tratándose de normas que confieren alguna 
facultad a la autoridad, acotan en la medida necesaria y razonable esa atribución, de forma que se 
impida que ésta actúe de manera arbitraria o caprichosa. Por tanto, el hecho de que en el artículo 167 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente no se establezca plazo alguno 
para que la autoridad -una vez que obtenga los resultados de la visita de inspección en la que haya 
advertido el incumplimiento de disposiciones que buscan la conservación, protección y 
aprovechamiento racional de los recursos naturales, en el ejercicio de las facultades de verificación- 
inicie la segunda etapa del procedimiento administrativo sancionador, no genera, por sí mismo, su 
inconstitucionalidad, pues ello no debe entenderse como una concesión absoluta a favor de la 
autoridad para continuar, cuando le plazca, con la prosecución de aquél, ya que, ante esa 
circunstancia, debe observarse el plazo que establece el artículo 79 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; esto es, la facultad de cualquier autoridad administrativa de imponer 
sanciones por violación a las leyes respectivas, prescribe en el término de cinco años, con lo cual se 
limita la posibilidad de que la autoridad actúe en cualquier tiempo o, incluso, que el acto de molestia 
se vuelva indefinido, en virtud de que al transcurrir el plazo de la prescripción sin que se continúe 
con la tramitación del procedimiento respectivo, se extingue el derecho a sancionar. Ante ello, la 
facultad sancionadora se ve acotada temporalmente, salvaguardándose así el principio de seguridad 
jurídica aludido, al impedir que el gobernado sea objeto de actuaciones arbitrarias o caprichosas por 
parte de la autoridad, pues se establecen limitantes temporales a su actuación. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 312/2015. Owens Corning México, S. de R.L. de C.V. 31 de marzo de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Flores Suárez. Secretaria: Gloria Luz Reyes Rojo. 

Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver 
un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, 
de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES 
SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO 
DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA 
PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia. 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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